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ACUERDO MINISTERIAL NRO. 058 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: “El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

Que el artículo 154, numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador, señala 
que son atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera 
su gestión.”; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
transparencia y evaluación"; 

Que el artículo 319 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se 
reconocen diversas formas de organización de la producción en la economía, entre otras las comunitarias, 
cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, familiares, domésticas, autónomas y mixtas; 
además se establece que el Estado promoverá las formas de producción que aseguren el buen vivir de la 
población y desincentivará aquellas que atenten contra sus derechos o los de la naturaleza; alentará la 
producción que satisfaga la demanda interna y garantice una activa participación del Ecuador en el 
contexto internacional.”; 

Que a través del Primer Suplemento al Registro Oficial No. 315 de 16 de abril del 2004, 
se publicó la Codificación de la Ley para Estimular y Controlar la Producción y 
Comercialización del Banano, Plátano (Barraganete) y otras musáceas afines destinadas a 
la exportación; 

Que mediante el Primer Suplemento al Registro Oficial No. 351 de 29 de diciembre del 
2010, se publicaron las reformas introducidas a través del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, a la Ley para Estimular y Controlar la Producción 
y Comercialización de las Musáceas, Plátano (Barraganete) y otras musáceas afines 
destinadas a la exportación; 

Que el artículo 12 de la Ley para Estimular y Controlar la Producción y 
Comercialización del Banano, Plátano (Barraganete) y otras musáceas afines destinadas 
para exportación, dispone: “Para ejercer la actividad de comercialización de banano, plátano 
(Barraganete) y otras musáceas afines destinadas para exportación en el Ecuador, toda persona natural 
o jurídica deberá calificarse como tal ante el Ministerio de Agricultura y Ganadería. (…) ”; 
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Que a través Decreto Ejecutivo No. 818 publicado en el Registro Oficial No. 499 de 26 
de julio de 2011, se expidió el Reglamento de la Ley para Estimular y Controlar la 
Producción y Comercialización del Banano, Plátano (Barraganete) y otras musáceas 
afines destinadas a la exportación;  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1470 publicado en el Registro Oficial No. 939 de 
23 de abril de 2013, se expidió la Reforma al Reglamento a la Ley para Estimular y 
Controlar la Producción, y Comercialización de las Musáceas, Plátano (barraganete) y 
Otras Musáceas afines destinadas a la exportación; 

Que a través de Acuerdo Ministerial Nro. 103 de 13 de octubre de 2020, el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería emitió el Instructivo para aplicar el Reglamento a la Ley para 
Estimular y controlar la Producción y Comercialización del Banano; 

Que en el artículo 19 del Instructivo para aplicar el Reglamento a la Ley para Estimular y 
controlar la Producción y Comercialización del Banano se detallan los requisitos para el 
registro y renovación como comercializadores de banano, entre ellos: “(…) e) De las 
inspecciones a las comercializadoras.- El Ministerio de Agricultura y Ganadería realizará 
una inspección a las comercializadoras, para constatar la información y su operatividad, luego del cual 
presentado el informe respectivo por el analista técnico a la Dirección de Posicionamiento Estratégico de 
Musáceas, considerará si es procedente la calificación. (…) Para los comercializadores como 
gremios, uniones, asociaciones o cooperativas de productores de banano, 
deberán presentar lo siguiente: (…) 4. De tener oficina propia su respectiva Escritura, o de ser 
la oficina arrendada su respectivo contrato de arrendamiento legitimado ante notario público. 5. Estado 
de cuenta bancario actualizado con movimientos, corte a la fecha. (…)”; 

Que en el artículo 20 del Instructivo para aplicar el Reglamento a la Ley para Estimular y 
controlar la Producción y Comercialización del Banano se describen los requisitos para 
registro y renovación como exportadores de banano, entre los que se encuentra: “(…) c) 
De las inspecciones a las exportadoras.- El Ministerio de Agricultura y Ganadería 
realizará una inspección a cada una de las exportadoras, para constatar la información y su 
operatividad, luego del cual presentado el informe respectivo por el analista técnico a la Dirección de 
Posicionamiento Estratégico de Musáceas, considerará si es procedente la calificación. Los documentos 
que deberán entregar toda persona natural o persona jurídica al analista técnico designado por el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, que son los siguientes: (…) 4. De tener oficina propia su 
respectiva Escritura, o de ser la oficina arrendada su respectivo contrato de arrendamiento legitimado 
ante notario público. (…) 6. Estado de cuenta bancario actualizado con movimientos, corte a la fecha 
actual de presentación de documentación. (…)”; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 13 de 23 de noviembre de 2023, expedido por el 
Presidente Constitucional de la República, Daniel Roy Gilchrist Noboa Azín, se designó 
al señor Franklin Danilo Palacios Márquez como Ministro de Agricultura y Ganadería; 

Que el Ministerio de Agricultura y Ganadería, (MAG) es el rector de las políticas 
públicas y programas que permitan un mayor desarrollo del sector agropecuario, 
fortaleciendo las cadenas productivas, con un sentido de productividad, inclusión y 
sostenibilidad; 

Que el ítem 1.1.1.1 del artículo 10 de la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 31 de 
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marzo de 2025, contempla entre las atribuciones y responsabilidades del Ministro: “(…) 
c) Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión; (…)”; 
 
Que mediante memorando Nro. MAG-SCEA-2025-0008-M de 07 de mayo de 2025, el 
Subsecretario de Cadenas Estratégicas Agropecuarias, remitió la propuesta del Acuerdo 
Ministerial e informes técnico y jurídico, para justificar la reforma al Instructivo para 
aplicar el Reglamento a la Ley para Estimular y Controlar la Producción y 
Comercialización de Banano; 
 
Que en el Informe de Justificación Técnica No. MAG-DGM-HL-001-2025 de 06 de 
mayo de 2025, elaborado por el Ing. Hugo López, Analista de Productividad Sostenible 
2, revisado por el Ing. Ricardo Rizzo, Director de Gestión de Musáceas y aprobado por 
el Ing. Gustavo Cepeda, Subsecretario de Cadenas Estratégicas Agropecuarias, 
recomendaron: “(…) El actual acuerdo debe contemplar los distintos tipos de acceso a propiedad o 
arrendamiento de los bienes que son destinados a las actividades comerciales de los exportadores y 
comercializadores, por lo que es pertinente la reforma al mencionado acuerdo ministerial, el cual consta 
solo con dos opciones y la dinámica del negocio permite reformar el texto del numeral 4 del literal e) del 
articulo 19 y numeral 4 del literal c del artículo 20, para presentar otro tipo de actividades de registro de 
domicilio jurídico o tributarios, debidamente garantizados.  
2.-Se recomienda eliminar el requisito de estado de cuenta bancario con movimientos y se solicita 
certificado bancario referencial, por temas de sigilo, que el MAG y la Subsecretaría de Cadenas 
Estratégicas Agropecuarias, mantienen otros elementos de control en el Acuerdo 103, que nos permiten 
valorar la operatividad de empresas.”; 
 
Que mediante informe jurídico del responsable de asesoría jurídica de la Subsecretaría 
de Cadenas Estratégicas Agropecuarias, recomendó: “Emitir la Reforma del Instructivo al 
Reglamento a la Ley para Estimular y Controlar la Producción y Comercialización de Banano.”; 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes 
singularizadas y con sustento en las consideraciones expuestas, 
 

A C U E R D A :  
 

REFORMAR EL INSTRUCTIVO PARA APLICAR EL REGLAMENTO A LA LEY 
PARA ESTIMULAR Y CONTROLAR LA PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE BANANO 
 
ARTÍCULO 1.- Sustitúyase los numerales 4 y 5 del literal e) del artículo 19, por los 
siguientes: 
 
“4. Documento celebrado ante notario público, que legitime el uso de los espacios de oficina donde 
desarrolle su actividad económica. 
 
5. Certificado bancario referencial.” 
 
ARTÍCULO 2.- Sustitúyase los numerales 4 y 6 del literal c) del artículo 20, por los 
siguientes: 
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“4. Documento celebrado ante notario público, que legitime el uso de los espacios de oficina donde 
desarrolle su actividad económica. 
 
6. Estado de cuenta bancario actualizado con movimientos, corte a la fecha; o certificado bancario 
referencial.” 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA. - Encárguese a la Subsecretaría de Cadenas Estratégicas Agropecuarias, o 
quien haga sus veces, la implementación y ejecución del presente Acuerdo Ministerial. 

SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
publicación y archivo del presente instrumento; así como su socialización y notificación 
a la(s) unidad(es) y entidad(es) que corresponda(n), de conformidad con las atribuciones 
y responsabilidades constantes en el numeral 1.3.2.1.4 del artículo 10 de la Reforma al 
Estatuto Orgánico del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

ÚNICA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 13 días del mes de mayo de 
2025. 
 
 
 
 

Franklin Danilo Palacios Márquez 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 

Firmado electrónicamente por:

FRANKLIN DANILO
PALACIOS MARQUEZ
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

DIEGO ARMANDO
CATAGNA CHUQUIMARCA
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO MINISTERIAL Nro. 062 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 154, numeral 1, de la Constitución de la República, prescribe que: "A las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de 
las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión. (…)"; 

Que el artículo 227 de la de la Constitución de la República, establece: "La Administración Pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación"; 

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La máxima autoridad 
administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, 
contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización 
alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, preceptúa que: “La competencia es la 
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la 
materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo - SENPLADES con Acuerdo No. 557-
2012, publicado en el Registro Oficial No. 290, del 28 de mayo del 2012, establece la 
conformación de 140 distritos administrativos de planificación, así como 1134 circuitos 
administrativos de planificación, a nivel nacional, para la gestión de las entidades y organismos 
que conforman la Función Ejecutiva, de acuerdo al nivel de desconcentración establecido en su 
respectiva matriz de competencias, modelo de gestión y Estatuto Orgánico; 

Que el Ministerio de Economía y Finanzas, con Acuerdo Ministerial No. 313 de 01 de octubre 
de 2013, establece la homologación de los nombres de las Entidades Operativas 
Desconcentradas de la Función Ejecutiva dentro de los procesos de desconcentración 
establecidos en los documentos matriz de competencias, modelo de gestión y estatuto orgánico 
de gestión por procesos debidamente aprobados; 

Que con oficio Nro. MAG-MAG-2024-0359-OF de 04 de abril 2024, el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG) solicitó el informe de pertinencia al Análisis de Presencia 
Institucional en el Territorio (APIT) a la Secretaría Nacional de Planificación (SNP); 

Que mediante oficio Nro. SNP-SGP-SPN-2024-0310-OF de 23 de abril de 2024, la Secretaría 
Nacional de Planificación, emite informe favorable para el Análisis de Presencia Institucional en 
Territorio del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG);  

Que con oficio Nro. MAG-MAG-2025-0157-OF de 21 de febrero de 2025, el Ministro de 
Agricultura y Ganadería, solicitó al Ministerio de Trabajo, la aprobación a los Instrumentos de 
Gestión Institucional, en razón de las validaciones previas;  

Que con oficio No. MDT-VSP-2025-0045-O de 26 de febrero de 2025, el Ministerio del 
Trabajo, emitió la aprobación a la Matriz de Competencias, Modelo de Gestión Institucional, 
rediseño de la Estructura Organizacional, Proyecto de Estatuto Orgánico, Resolución y Listas de 
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asignaciones para el cambio de denominación de treinta y seis (36) puestos y supresión de diez 
(10) puestos del Nivel Jerárquico Superior para el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG); 

Que con Resolución Nro. MDT-VSP-2025-016, el Ministerio de Trabajo resolvió “Art. 1.- 
Aprobar el cambio de denominación de treinta y seis (36) puestos del Nivel Jerárquico Superior para el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) (…)”, para efecto de lo cual se adjuntó la lista de 
asignaciones respectiva. 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 31 de marzo de 2025, el señor Ministro de 
Agricultura y Ganadería expidió la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería;  

Que el ítem 1.1.1.1 del Art. 10 la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, contempla entre las atribuciones y responsabilidades del Ministro: “(…) c) Expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión; (…)”; 

Que mediante memorando Nro. MAG-CGAF-2025-0838-M de 23 de abril de 2025, la 
Coordinación General Administrativa Financiera expresó y solicitó: “Al respecto, sobre la base de las 
Atribuciones y Responsabilidades de la Coordinación General Administrativa Financiera, establecidas en el 
Estatuto Orgánico del Ministerio de Agricultura y Ganadería vigente,  para su consideración y análisis respectivo, 
adjunto el Proyecto de Acuerdo Ministerial mediante el cual se realiza el cambio de denominación de las 
Direcciones Distritales de esta Cartera de Estado.” y; 

Que mediante memorando Nro. MAG-CGAF-2025-1057-M de 13 de mayo de 2025, la 
Coordinación General Administrativa Financiera remitió el “INFORME TÉCNICO PARA EL 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LAS DIRECCIONES DISTRITALES DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.” elaborado por la Ing. Martha Bravo 
Sanafria, Líder de la Unidad de Gestión de Tesorería y aprobado por el Mgs. Danny Xavier 
Tituaña, Director Financiero, donde se recomendó lo siguiente: “Continuar con el trámite pertinente 
para el cambio de denominación de las Direcciones Distritales del Ministerio de Agricultura y Ganadería, para lo 
cual se deberá cumplir con las directrices emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, siendo necesario 
aprobación de la máxima autoridad para proceder a su publicación mediante acuerdo ministerial y posteriormente 
por los medios electrónicos de la Institución como lo determina la Guía para el Tratamiento de Datos Personales 
en la Administración Pública Central”. 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales, y reglamentarias antes singularizadas y con 
sustento en las consideraciones expuestas, 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Determinar que los nombres y denominación de las Direcciones Distritales del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, tomen como referencia las jurisdicciones territoriales en 
donde se encuentren ubicadas, de conformidad con el siguiente detalle: 

PROVINCIA DENOMINACIÓN 

AZUAY DIRECCIÓN DISTRITAL 01D01-PARROQUIAS 
URBANAS: (MACHÁNGARA A BELLAVISTA) Y 
PARROQUIAS RURALES: (NULTI A SAYAUSI) - MAG 
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BOLIVAR DIRECCION DISTRITAL 02D01-GUARANDA -MAG 

CAÑAR DIRECCION DISTRITAL 03D01-AZOGUES A DÉLEG-
MAG 

CARCHI DIRECCIÓN DISTRITAL 04D01-SAN PEDRO DE 
HUACA-TULCAN - MAG 

COTOPAXI DIRECCIÓN DISTRITAL 05D01-LATACUNGA - MAG 

CHIMBORAZO DIRECCIÓN DISTRITAL 06D01 - CHAMBO 
RIOBAMBA - MAG 

EL ORO DIRECCIÓN DISTRITAL 07D02-MACHALA-MAG 

ESMERALDAS DIRECCIÓN DISTRITAL 08D01-ESMERALDAS-MAG 

GUAYAS DIRECCION DISTRITAL 09D09-TARQUI -3-MAG 

IMBABURA DIRECCIÓN DISTRITAL 10D01-IBARRA A SAN 
MIGUEL DE URCUQUI - MAG 

LOJA DIRECCION DISTRITAL 11D01-LOJA-MAG 

LOS RÍOS DIRECCIÓN DISTRITAL 12D01 - BABA A MONTALVO 
- MAG 

MANABÍ DIRECCIÓN DISTRITAL 13D01-PORTOVIEJO - MAG 

MORONA SANTIAGO DIRECCION DISTRITAL 14D01-MORONA-MAG 

NAPO DIRECCIÓN DISTRITAL 15D01 - ARCHIDONA A 
TENA - MAG 

PASTAZA DIRECCIÓN DISTRITAL  16D01 - PASTAZA A SANTA 
CLARA - MAG 

PICHINCHA DIRECCIÓN DISTRITAL 17D11-MEJIA-RUMINAHUI -
MAG 

TUNGURAHUA DIRECCIÓN DISTRITAL 18D01-PARROQUIAS 
URBANAS: (LA PENINSULA A SAN FRANCISCO) Y 
PARROQUIAS RURALES: (AUGUSTO N. MARTINEZ A 
ATAHUALPA) - MAG 

ZAMORA CHINCHIPE DIRECCION DISTRITAL 19D01-YACUAMBI-ZAMORA-
MAG 

GALÁPAGOS DIRECCION DISTRITAL 20D01- SAN CRISTOBAL A 
ISABELA- MAG 

SUCUMBÍOS DIRECCION DISTRITAL 21D02-LAGO AGRIO-MAG 
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ORELLANA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 - LORETO - 
ORELLANA -MAG 

SANTO DOMINGO DIRECCION DISTRITAL 23D01 - PARROQUIAS 
URBANAS: (RIO VERDE A CHIGUILPE) Y 
PARROQUIAS RURALES (ALLURIQUIN A 
PERIFERIA)- MAG 

SANTA ELENA DIRECCION DISTRITAL 24D01- SANTA ELENA - MAG 

 

Artículo 2.- Encárguese a los/las titulares de las Direcciones Distritales, para que, en el ejercicio 
de la desconcentración de las actividades de las EODs, realicen los trámites pertinentes ante las 
diferentes instituciones públicas para su plena operatividad desconcentrada, para lo cual, 
ejecutaran todos los tramites requeridos ante el Servicio de Rentas Internas, Ministerio de 
Economía y Finanzas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Banco Central del Ecuador y 
cualquier otro necesario.  

Los/las titulares de las Direcciones Distritales de cada jurisdicción, quedan facultados a suscribir 
todo acto que sea necesario para el fin del presente Acuerdo Ministerial.  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Se designa a la Coordinación General Administrativa Financiera, el seguimiento 
del cumplimiento a las disposiciones constantes en el presente instrumento, para lo cual, en el 
plazo máximo de tres meses, reportará a la máxima Autoridad mediante informe motivado la 
ejecución y culminación del cambio de denominación de las Direcciones Distritales del MAG. 

SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
publicación y archivo del presente instrumento; así como su socialización y notificación a la(s) 
unidad(es) y entidad(es) que corresponda(n), de conformidad con las atribuciones y 
responsabilidades constantes en el numeral 1.3.2.1.4 del Art. 10 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería.  

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -  

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 días del mes de mayo de 2025. 

 

 
Franklin Danilo Palacios Márquez 

MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

Firmado electrónicamente por:

FRANKLIN DANILO
PALACIOS MARQUEZ
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

DIEGO ARMANDO
CATAGNA CHUQUIMARCA
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO MINISTERIAL NO. 063 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
 
Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que: “El derecho a 
la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
precias, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”;  
 
Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, 
señala que son atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
 
Que el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, prevé: “La función 
administrativa se desarrolla bajo criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la 
delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, 
para descongestionar y acercar las administraciones a las personas”;  
 
Que el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La competencia es 
irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los 
casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se 
efectúen en los términos previstos en la ley” ; 
 
Que el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de 
competencias, establece que los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de 
sus competencias, incluida la de gestión, en: “1. Otros órganos o entidades de la misma 
administración pública, jerárquicamente dependientes. (…) La delegación de gestión no supone cesión 
de la titularidad de la competencia”; 
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Que el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Son efectos de la delegación: 
1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las 
decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda.”; 
 
Que el artículo 41 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, señala: 
“Créase el Sistema de Información Pública Agropecuaria con el objeto de generar, administrar y proveer 
información oportuna a los productores y agentes económicos que participen en la producción y en los 
mercados agropecuarios y de servicios relacionados con la tierra rural. (…)”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 13 de 23 de noviembre del 2023, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, designó al señor Franklin 
Danilo Palacios Márquez como Ministro de Agricultura y Ganadería; 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 076 de 17 de abril del 2002, el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, creó la Unidad de Apoyo a la Ejecución del Programa de 
Regularización y Administración de Tierras Rurales PRAT -denominado como Unidad 
Ejecutora MAGAP-PRAT-; 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 160 de 23 de septiembre del 2008, el entonces 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca -actual Ministerio de Agricultura 
y Ganadería- encargó a la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT, la ejecución del Programa 
Sistema Nacional de Gestión e Información de Tierras Rurales-SIGTIERRAS en los 
ámbitos técnico, administrativo, financiero, de gestión y control; 
 
Que el Acuerdo Ministerial Nro. 064 de 16 de abril del 2019, el Ministro de Agricultura y 
Ganadería determinó que “(…) asignará a las Subsecretarías y Coordinaciones de Generales temáticas, la 
planificación, desarrollo, y supervisión de los programas y proyectos que son ejecutados por esta Institución, (…)”; 
 
Que el artículo 1 del Acuerdo Ministerial 068 de 20 de septiembre del 2023, establece: 
“Disponer el inicio del proceso para la baja del Programa Sistema Nacional de Información y Gestión de 
Tierras Rurales e Infraestructura Tecnológica SIGTIERRAS; y, por tanto, de la Unidad Ejecutora 
MAGAP-PRAT, atendiendo las Normas que contienen los Lineamientos para Procesos de Cierre y Baja 
de Estudios, Programas y Proyectos de Inversión Pública y más normativa vigente aplicable”; 
 
Que el artículo 4 del Acuerdo Ministerial 068 de 20 de septiembre del 2023, señala: “Todos 
los derechos y obligaciones derivados de convenios, contratos o cualquier otro instrumento nacional o 
internacional legalmente reconocido relativos al Programa Sistema Nacional de Información y Gestión de 
Tierras Rurales e Infraestructura Tecnológica SIGTIERRAS y de la Unidad Ejecutora MAGAP-
PRAT serán asumidos por el Ministerio de Agricultura y Ganadería a través de la Coordinación General 
de Información Nacional Agropecuaria, debiendo para el efecto esta última coordinar las acciones 
correspondientes con la Coordinación General Administrativa Financiera, Coordinación General de 
Asesoría Jurídica, Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica y Coordinación General de 
Tecnologías de Información y Comunicación, dentro de sus competencias. 
 

La Coordinación General de Información Nacional Agropecuaria asumirá la responsabilidad de la 
plataforma tecnológica y modelo de gestión del Sistema SINAT, los servicios generados a partir de la 
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sostenibilidad del mismo, capacitación, apoyo en la emisión tributaria, migración e importación de 
información, análisis para la implementación de mejoras y requerimientos por parte de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales anclados a la normativa legal vigente, según corresponda”; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 076 de 12 de diciembre del 2024, el señor Franklin 
Danilo Palacios Márquez, Ministro de Agricultura y Ganadería, expidió el Tarifario para el 
Cobro de Tasas por Prestación de Servicios Asociados al Sistema Nacional para la 
Administración de Tierras-SINAT; 
 
Que Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 007 de 16 de enero del 2025, el señor Franklin 
Danilo Palacios Márquez, Ministro de Agricultura y Ganadería, en su artículo 1, acordó: 
“Delegar al titular de la Coordinación General de Información Nacional Agropecuaria, o a quien haga sus 
veces, para que, en nombre y representación del titular de esta Cartera de Estado, suscriba los convenios y 
demás instrumentos que sean necesarios para la prestación de servicios asociados al Sistema Nacional para 
la Administración de Tierras (SINAT), entre el Ministerio de Agricultura y Ganadería y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales que lo requieran, a nivel nacional”; 
 
Que el ítem 1.1.1.1 del artículo 10 de la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 31 de marzo 
del 2025, contempla entre las atribuciones y responsabilidades del Ministro de Agricultura y 
Ganadería: “c) Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión; (…) i) 
Delegar competencias y atribuciones a los/las Viceministros/as, Subsecretarios/as, Coordinadores/as 
Generales, Directores/as Nacionales y Directores/as Distritales de la institución, así como a las 
autoridades de las entidades adscritas, cuando por razones institucionales así lo requiera; (…)”; 

Que el numeral 1.2.1.1.3 Gestión de Información y Fomento de Comercialización 
Agropecuaria del Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 31 de marzo del 2025, mediante el cual 
se expidió la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
indica la misión de la Subsecretaría de Información y Fomento de Comercialización 
Agropecuaria: “Coordinar y establecer los procesos de obtención de información agropecuaria oportuna y 
consistente; así como el fomento de comercialización agropecuaria, en el ámbito nacional como internacional, 
a través de herramientas orientadas a los diferentes actores que intervienen en el sector agropecuario, para 
democratizar la información y favorecer la toma de decisiones de carácter estratégico y político, así como 
facilitar la comercialización entre el agricultor y la agroindustria”; 
 
Que el literal c) del numeral 1.2.1.1.3 Gestión de Información y Fomento de 
Comercialización Agropecuaria del Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 31 de marzo del 
2025, mediante el cual se expidió la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, establece como atribución y responsabilidad del 
Subsecretario/a de Información y Fomento de Comercialización Agropecuaria: 
“Articular la actualización e implementación del Sistema Nacional de Administración de Tierras 
(SINAT), en coordinación con las instancias competentes” ; 
 
Que el numeral 1.2.1.1.3.2 de la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 31 de marzo 
del 2025, en la Gestión de Análisis de Información Agropecuaria, contempla entre las 
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atribuciones y responsabilidades: “(…) e) Gestionar la implementación del sistema nacional de 
administración de tierras (SINAT); (…) f) Elaborar la planificación y calendarización de la recopilación, 
generación, monitoreo, desarrollo geoinformático y publicación de información geográfica, cartográfica, 
agroclimática, riesgos naturales, cambio climático y suelos (…)”; y, dentro de los entregables de dicha 
unidad, la Gestión interna de desarrollo e integración geoinformático en su numeral cuarto 
señala: “Reporte de base de datos nacional consolidada del catastro rural obtenida del Sistema Nacional de 
Administración de Tierras (SINAT) y demás fuentes institucionales (…)”; 

Que la Disposición Transitoria Cuarta de la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 31 de 
marzo del 2025, indica: “La Subsecretaría de Comercialización Agropecuaria cambia de denominación 
a Subsecretaría de Información y Fomento de Comercialización Agropecuaria, asumirá los bienes, archivos 
y demás información de la Coordinación General de Información Nacional Agropecuaria suprimida, en un 
término de 60 días, a partir de la fecha de suscripción del presente Acuerdo Ministerial”; 

Que mediante informe técnico-jurídico de justificación emitido por la Subsecretaria de 
Información y Fomento de Comercialización Agropecuaria, la unidad técnica requirente 
concluyó: “(…) para que el Ministerio de Agricultura y Ganadería continúe con la prestación de 
servicios asociados al SINAT a los GADM a nivel nacional, es imprescindible la expedición de un 
Acuerdo Ministerial por parte de la máxima autoridad, donde se delegue al titular de la Subsecretaria 
de Información y Fomento de Comercialización Agropecuaria, la suscripción de convenios de cooperación 
interinstitucional, en virtud de la nueva reestructura instrucciones establecida en el Acuerdo Ministerial 
No. 030 de 31 de marzo del 2025. (….)”; 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas 
y con sustento en las consideraciones expuestas. 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1.- Delegar al titular de la Subsecretaría de Información y Fomento de 
Comercialización Agropecuaria, o a quien haga sus veces, para que, en nombre y 
representación del titular de esta cartera de Estado, suscriba los convenios de cooperación 
interinstitucional para la prestación de servicios asociados al Sistema Nacional para la 
Administración de Tierras - SINAT, entre el Ministerio de Agricultura y Ganadería y los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, a nivel nacional. 
 
ARTÍCULO 2.- La persona delegada, en virtud del presente Acuerdo, será jurídicamente 
responsable por sus actos u omisiones en el ejercicio de la delegación, y deberá 
informar al titular de esta Cartera de Estado sobre las acciones realizadas en el marco 
de este Acuerdo Ministerial. 

 
DISPOSICIÓN GENERAL 

 
ÚNICA. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
archivo y publicación del presente instrumento; así como su socialización y notificación 
a la/s unidad/es y entidad/es que corresponda, de conformidad con las atribuciones y 
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responsabilidades constantes en el numeral 1.3.2.1.4 de la Reforma al Estatuto 
Orgánico del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
 

DISPOSICIÓN REFORMATORIA 
 

ÚNICA. - Sustitúyase la denominación “Coordinación General de Información Nacional 
Agropecuaria” por “Subsecretaría de Información y Fomento de Comercialización 
Agropecuaria” en la Disposición General Primera del Acuerdo Ministerial Nro. 076 de 12 
de diciembre del 2024. En lo no modificado por la presente Disposición Reformatoria, se 
estará dispuesto originalmente en el Acuerdo Ministerial reformado. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
ÚNICA. - Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. 007 de 16 de enero del 2025, así 
como todos los instrumentos normativos, con igual o inferior jerarquía, que se opongan 
al contenido presente Acuerdo Ministerial. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ÚNICA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -  
 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 días del mayo de 2025. 
 
 
 
 
 

Franklin Danilo Palacios Márquez 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Firmado electrónicamente por:

FRANKLIN DANILO
PALACIOS MARQUEZ
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

DIEGO ARMANDO
CATAGNA CHUQUIMARCA
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0113-A  

 

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

1/3
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programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 14 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Requisitos y procedimiento.- Para la reforma del estatuto, las organizaciones comprendidas en el

presente Reglamento ingresarán la solicitud pertinente a la institución competente del Estado acompañando la

siguiente documentación: 1. Acta de la asamblea en la que se resolvió las reformas a los estatutos debidamente

certificada por el Secretario, con indicación de los nombres y apellidos completos de los miembros presentes en

la asamblea; y, 2. Lista de reformas al estatuto. Para la reforma del estatuto será aplicable lo dispuesto en el

presente Reglamento, en lo que se refiere al acto de aprobación.”. 

  

Que el artículo 15 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Codificación del estatuto.- Resuelta la reforma del estatuto, la organización social, remitirá una

copia del proyecto de codificación del estatuto, a fin que sea aprobado por la autoridad competente,

observando el trámite previsto en este Reglamento, en lo que fuere aplicable.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que la “Fundación Educación, Cultura y Conservación Galápagos”, obtuvo personalidad jurídica mediante

Acuerdo Ministerial Nro. 0035 de 09 de febero de 2008. 

  

Que mediante comunicación recibida el 21 de abril de 2025 (trámite con Documento Nro.

MCYP-DA-2025-0813-EXT), se solicita a esta cartera de Estado, aprobar la reforma al estatuto de la

“Fundación Educación, Cultura y Conservación Galápagos”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2025-0263-M de 07 de mayo de 2025, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en

el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para aprobar la reforma

al estatuto de la “Fundación Educación, Cultura y Conservación Galápagos”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

 

ACUERDA:

 

Art. 1.- Aprobar la reforma del estatuto de la “Fundación Educación, y Cultura Galápagos FECG”, resuelta por

la Asamblea General celebrada el 22 de marzo de 2025. La codificación del estatuto de la organización social en

mención, deberá incorporarse al expediente de la misma, a cargo de la Coordinación General de Asesoría 

Jurídica. 

  

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 
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La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 4.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa. 

Dado en Quito, D.M., a los 13 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0114-A  

 

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público y a las leyes.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Procel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 11 de abril de 2025 (trámite con Documento Nro.

MCYP-DA-2025-0750-EXT), se solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la

personalidad jurídica a favor de la organización social en formación “ASOCIACIÓN DE ROCKEROS Y

METALEROS DE LOJA”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2025-0270-M de 09 de mayo de 2025, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en

el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de

la personalidad jurídica favor de la organización social en formación “ASOCIACIÓN DE ROCKEROS Y

METALEROS DE LOJA”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 
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ACUERDA:

 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la organización social “ASOCIACIÓN DE

ROCKEROS Y METALEROS DE LOJA”, domiciliada en el cantón Loja de la provincia de Loja. La nómina

de miembros fundadores de la organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera: 

  

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

AGUILERA AMAY JIMMY ORLANDO 1103781348 Ecuatoriana 

AGUILERA AMAY MANUEL JOSE 1103858302 Ecuatoriana 

AYORA CABRERA REBECA ALEXANDRA 1103809800 Ecuatoriana 

CAMACHO QUEZADA LENIN JAVIER 1104303126 Ecuatoriana 

DELGADO MALLA VANDER BENJAMIN 1103598841 Ecuatoriana 

DELGADO MALLA WILFRIDO OSWALDO 1103122873 Ecuatoriana 

DELGADO SARMIENTO DAVID ALEJANDRO 1104045909 Ecuatoriana 

LOJAN GUZMAN ANA CRISTINA 1103910210 Ecuatoriana 

LOPEZ AJILA GALO YOVANY 1103811913 Ecuatoriana 

MORA CASTILLO RAUL ALEJANDRO 1103756043 Ecuatoriana 

MORENO BRAVO AUSBERTO FABRICIO 1103598189 Ecuatoriana 

PALACIOS TORRES TERESA DE LOS ANGELES 1102962675 Ecuatoriana 

PALACIO VILLACIS VICENTE FERNANDO 1103083448 Ecuatoriana 

PIEDRA PALADINES MARIO ALBERTO 1103303754 Ecuatoriana 

RAMON SISALIMA VERONICA ELIZABETH 1104814080 Ecuatoriana 

SALINAS ORDOÑEZ MANUEL EUGENIO 1103143747 Ecuatoriana 

SIVISACA PUCHA JULIO CESAR 1103454649 Ecuatoriana 

SIVISACA PUCHA PABLO ERMEL 1103306716 Ecuatoriana 

TORRES ROBLES ALEX PATRICIO 1104258809 Ecuatoriana 

VASQUEZ BRITO ESTUARDO TEODORO 1708226491 Ecuatoriana 

VELASQUEZ GUERRERO MARIO LUIS 1104043912 Ecuatoriana 

VIRE SANCHEZ JAVIER EDUARDO 1103350037 Ecuatoriana 

VILLALTA ABAD JESSENIA NOHEMY 1150484010 Ecuatoriana 

YUNGA ARIAS KLEBER FERNANDO 1104014046 Ecuatoriana 

 

  

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa. 

Dado en Quito, D.M., a los 13 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0115-A  

 

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público y a las leyes.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 29 de mayo de 2025 (trámite Nro. MCYP-DA-2025-0890-EXT), se

solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica a favor de la

organización social en formación “FUNDACIÓN CENTRUM SERVICES ECUADOR - CSE”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2025-0269-M de 09 de mayo de 2025, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en

el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de

la personalidad jurídica favor de la organización social en formación “FUNDACIÓN CENTRUM SERVICES

ECUADOR - CSE”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 
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ACUERDA:

 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la organización social “FUNDACIÓN CENTRUM

SERVICES ECUADOR - CSE”, domiciliada en el cantón Quito de la provincia de Pichincha. La nómina de

miembros fundadores de la organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera: 

  

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

VASCONEZ MARTINEZ BYRON XAVIER 1717871428 ECUATORIANA 

VASCONEZ GAVILANEZ NELSON GILBERTO 0200039469 ECUATORIANA 

MORETA FUENTES VICTORIA ABIGAIL 2200080691 ECUATORIANA 

MARTINEZ BALDEON ROMMY JANNETH 1709155921 ECUATORIANA 

MORETA ROMERO SAUL GERARDO 0200468544 ECUATORIANA 

 

  

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa. Dado en Quito, D.M., a los 13 día(s)

del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0116-A  

 

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público y a las leyes.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 29 de abril de 2025 (trámite con Documento Nro.

MCYP-DA-2025-0887-EXT), se solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la

personalidad jurídica a favor de la organización social en formación “FUNDACIÓN CULTURAL Y

ARTÍSITCA EL PROFE WILLY”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2025-0268-M de 09 de mayo de 2025, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en

el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de

la personalidad jurídica favor de la organización social en formación “FUNDACIÓN CULTURAL Y

ARTÍSITCA EL PROFE WILLY”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 
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ACUERDA:

 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la organización social “FUNDACIÓN

CULTURAL Y ARTÍSITCA EL PROFE WILLY”, domiciliada en el cantón Montúfar de la provincia de

Carchi. La nómina de miembros fundadores de la organización social en mención, queda registrada de la

siguiente manera: 

  

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

ALE VILLOTA JHOHANNES ALDEN 0401921895 ECUATORIANA 

CABRERA REVELO GUSTAVO RAMIRO 0400690517 ECUATORIANA 

CEPEDA ARTEAGA EDWIN OSWALDO 0400672564 ECUATORIANA 

CONDOR USIÑA ADELA MARGARITA 0400850798 ECUATORIANA 

DELGADO ARTEAGA JUAN CARLOS 0401194691 ECUATORIANA 

FUELAGAN CUASES JORGE ARMANDO 0401128574 ECUATORIANA 

GUERRA CHEZA OSCAR EDISON 0401109822 ECUATORIANA 

LEON QUIROZ CARLOS FERNANDO 0400464913 ECUATORIANA 

LLORE GUERRERO DOLORES PATRICIA 0401057906 ECUATORIANA 

MUÑOZ AGUIRRE ANIBAL ALFREDO 0400980298 ECUATORIANA 

OBANDO CHULDE YOLANDA VANESSA 0401543673 ECUATORIANA 

PRADO PRADO GUILLERMO JAVIER 0401433354 ECUATORIANA 

TERAN ROSERO SONIA ELIZABETH 0401056809 ECUATORIANA 

 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa. 

Dado en Quito, D.M., a los 16 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0117-A  

 

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse,

reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la

soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones

establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del

área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El

sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional;

proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre

creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios

culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el

ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,
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como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el

poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y

organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la

Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción

de las organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así

como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de

organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: 

“Legalización y registro de las organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que

desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias

públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a

sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 

  

Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de

Cultura. Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas,

instrumentos, procesos, instituciones, entidades, organizaciones, colectivos e individuos

que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y patrimoniales para

fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad

de las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción,

difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios artísticos y culturales y,

salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para garantizar el ejercicio

pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema

Nacional de Cultura. Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la

rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La rectoría comprende la formulación,

ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes, programas y

proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo

los criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción

afirmativa y demás preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta

Ley y en otras normas relacionadas. El Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a

las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura, en

el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal

de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los
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casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público y a las leyes.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, establece: “Deberes de las instituciones competentes para

otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad jurídica a las organizaciones

sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones

competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los

actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos,

disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica

de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y

al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la

magíster Romina Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 24 de abril de 2025 (trámite Nro.

MCYP-DA-2025-0857-EXT), se solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y

reconocer la personalidad jurídica a favor de la organización social en formación

“CONEJO BLANCO MAGIC GROUP”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2025-0267-M de 09 de mayo de 2025, la

Coordinación General de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del

cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente,

recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la

personalidad jurídica favor de la organización social en formación “CONEJO BLANCO

MAGIC GROUP”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de

Cultura y Patrimonio, a la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que

se requieran para el cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de su 

competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

 

ACUERDA:

 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la organización social

“CONEJO BLANCO MAGIC GROUP”, domiciliada en el cantón Quito de la provincia

de Pichincha. La nómina de miembros fundadores de la organización social en mención,
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queda registrada de la siguiente manera: 

  

Nombre
Nro. de documento de 
identidad

Nacionalidad 

CORDOVA LARA EDISSON DAVID 0502069560 ECUATORIANA 

ESTRELLA CARDENAS ROBERTO 

MIGUEL
1719796318 ECUATORIANA 

BOADA PUNINA JUAN PABLO 1722792890 ECUATORIANA 

YEROVI VARGAS RAMIRO 

ALEJANDRO
1716152291 ECUATORIANA 

LOPEZ GALLEGOS EDISON XAVIER 1718727538 ECUATORIANA 

SANTAFE HUERA ALEX DAVID 1717178493 ECUATORIANA 

CORDOVA DE LA TORRE JOEL 

ESTEBAN
1751300169 ECUATORIANA 

OSORIO DE LA TORRE JOSE 

ROBERTO
1718139049 ECUATORIANA 

ALBARRAN QUINTERO GILBERT 

ENRIQUE
1760339356 VENEZOLANA 

SUAREZ LUGO GUILLERMO 

PASTOR
1762619797 VENEZOLANA 

JARRIN RIOS SEBASTIAN ESTEBAN 1712832284 ECUATORIANA 

 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo

de treinta (30) días remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la

documentación exigida en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a

las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento

irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a

las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales aplicables y

directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de

recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las

leyes específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera,

estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio

de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General

de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección 

Administrativa. 

Dado en Quito, D.M. , a los 16 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0118-A  

 

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse,

reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la

soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones

establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del

área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El

sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional;

proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre

creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios

culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el

ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,
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como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el

poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y

organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la

Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción

de las organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así

como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de

organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: 

“Legalización y registro de las organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que

desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias

públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a

sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 

  

Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de

Cultura. Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas,

instrumentos, procesos, instituciones, entidades, organizaciones, colectivos e individuos

que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y patrimoniales para

fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad

de las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción,

difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios artísticos y culturales y,

salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para garantizar el ejercicio

pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema

Nacional de Cultura. Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la

rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La rectoría comprende la formulación,

ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes, programas y

proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo

los criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción

afirmativa y demás preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta

Ley y en otras normas relacionadas. El Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a

las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura, en

el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal

de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los
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casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público y a las leyes.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, establece: “Deberes de las instituciones competentes para

otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad jurídica a las organizaciones

sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones

competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los

actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos,

disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica

de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y

al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la

magíster Romina Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 08 de agosto de 2024 (trámite Nro.

MCYP-DA-2024-2099-EXT), se solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y

reconocer la personalidad jurídica a favor de la organización social en formación “Música

para la vida”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2024-0568-M de 26 de septiembre de

2024, la Coordinación General de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da

cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente,

recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la

personalidad jurídica favor de la organización social en formación “Música para la vida”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de

Cultura y Patrimonio, a la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que

se requieran para el cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de su 

competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

 

ACUERDA:

 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la Organización Social “

Fundación Música para la vida”, domiciliada en el cantón Quito de la provincia de

Pichincha. La nómina de miembros fundadores de la organización social en mención,

queda registrada de la siguiente manera: 
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Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

Gustavo Alexander Romero Gallegos 1725429433 Ecuatoriana 

Silvert Paco Chiriboga Rodriguez X9022211 Suiza 

Javier David Rodriguez Romero 1712149762 Ecuatoriana 

Anthony Francisco Zambrano Soria 1716755697 Ecuatoriana 

Kevin Alejandro Romero Moncayo 1753304813 Ecuatoriana 

 

  

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo

de treinta (30) días remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la

documentación exigida en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a

las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento

irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a

las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales aplicables y

directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de

recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las

leyes específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera,

estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio

de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General

de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección 

Administrativa. 

Dado en Quito, D.M. , a los 21 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0119-A  

 

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público y a las leyes.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 23 de abril de 2025 (trámite Nro. MCYP-DA-2025-0843-EXT), se

solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica a favor de la

organización social en formación “Fundación Cultural y Social Kapulí”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2025-0266-M de 09 de mayo de 2025, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en

el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de

la personalidad jurídica favor de la organización social en formación “Fundación Cultural y Social Kapulí”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias.

ACUERDA:
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Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la “Fundación Cultural y Social Kapulí”,

domiciliada en el cantón Cotacachi de la provincia de Imbabura. La nómina de miembros fundadores de la

organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera: 

 

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

Moine Etienne Marc 1708563893 Francesa 

Andrade Estrella Mariana Antonia 1704797057 Ecuatoriana 

Gallegos Marcial Norma María 0917452336 Ecuatoriana 

Guaján Sánchez María Soledad 1716312275 Ecuatoriana 

Guandinango Guaján Diana Mercedes 1003832779 Ecuatoriana 

Morillo Romero Marian Sofia 1715866487 Ecuatoriana 

Maldonado Cahuasqui Luis Humberto Washington 1001018256 Ecuatoriana 

 

  

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa.

Dado en Quito, D.M., a los 21 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente
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MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0120-A  

 

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público y a las leyes.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 15 de abril de 2025 (trámite Nro. MCYP-DA-2025-0779-EXT), se

solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica a favor de la

organización social en formación “Fundación Casa del Higo (FCDH)”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2025-0265-M de 09 de mayo de 2025, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en

el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de

la personalidad jurídica favor de la organización social en formación “Fundación Casa del Higo (FCDH)”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

 

ACUERDA:
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Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la “Fundación Casa del Higo (FCDH)”,

domiciliada en el cantón Quito de la provincia de Pichincha. La nómina de miembros fundadores de la

organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera: 

  

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

Recalde León Pablo Fabian 1703701175 Ecuatoriana 

Recalde León Diego Francisco 1703701233 Ecuatoriana 

 

  

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa. Dado en Quito, D.M., a los 21 día(s)

del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0121-A  

 

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público y a las leyes.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 15 de abril de 2025 (trámite Nro. MCYP-DA-2025-0778-EXT), se

solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica a favor de la

organización social en formación “Fundación Cultural Sunka”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2025-0255-M de 05 de mayo de 2025, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en

el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de

la personalidad jurídica favor de la organización social en formación “Fundación Cultural Sunka”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

 

ACUERDA:
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Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la “Fundación Cultural Sunka”, domiciliada en el

cantón Sucúa de la provincia de Morona Santiago. La nómina de miembros fundadores de la organización social

en mención, queda registrada de la siguiente manera: 

  

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

Naranza Yambañaqui Segundo Juan Cruz 1400168561 Ecuatoriana 

Tobar Sanguino Heider Darío 1003691068 Ecuatoriana 

Flores Córdova Silvia Marisol 0103660221 Ecuatoriana 

Berzosa Flores Mariel Estefanía 1450062847 Ecuatoriana 

 

  

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa. Dado en Quito, D.M., a los 21 día(s)

del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente
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MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN

 

EL COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 

DELEGADO DEL MINISTRO DE TELECOMUNICACIONES 

Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

  

CONSIDERANDO:

  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador

confiere a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en

la ley, la rectoría de las políticas del área a su cargo, así como la facultad de expedir

acuerdos y resoluciones administrativas; 

  

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,

consagra la libertad de los ciudadanos de asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre

y voluntaria; 

  

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios 

públicos. […]”; 

  

Que, el artículo 140 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, determina: "Rectoría del

sector. El Ministerio encargado del sector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de

la Información es el órgano rector de las telecomunicaciones y de la sociedad de la

información, informática, tecnologías de la información y las comunicaciones y de la

seguridad de la información. A dicho órgano le corresponde el establecimiento de

políticas, directrices y planes aplicables en tales áreas para el desarrollo de la sociedad

de la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento

General y los planes de desarrollo que se establezcan a nivel nacional [...]”; 

  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Delegación de

competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus

competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma

administración pública, jerárquicamente dependientes. [...]”; 

  

1/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Segundo Suplemento Nº 59 - Registro Oficial

50 

Viernes 13 de junio de 2025

                                                                

Resolución Nro. MINTEL-CGJ-2025-0004-R

Quito, D.M., 28 de mayo de 2025

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva, establece: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

[...]”; 

  

Que, el Decreto Ejecutivo No. 339, publicado en el Registro Oficial No. 77 de 30 de

noviembre de 1998, establece: “Art. 1.- Deléguese a los ministros de Estado, para que de

acuerdo con la materia de que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de los

mismos, de las fundaciones o corporaciones, y les otorguen la personalidad jurídica,

según lo previsto en el Art. 584 (actual 564) del Código Civil”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 13 de agosto de 2009, publicado en el

Registro Oficial No. 10 de 24 de agosto de 2009, el Presidente Constitucional de la

República creó el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017, se expidió el

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 

Sociales; 

  

Que, el artículo 10 del referido Reglamento determina: “Fundaciones.- Las fundaciones

podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas organizaciones

buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las actividades de

promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales, culturales,

educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con la

filantropía y beneficencia pública; entre otras.”; 

  

Que, en los artículos 12 y 13 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad

Jurídica a las Organizaciones Sociales, se establecen los requisitos y procedimientos que

se deben observar para otorgar la personalidad jurídica y aprobar los estatutos de las

corporaciones o fundaciones previstas en el Código Civil; 

  

Que, el artículo 8 del Instructivo para establecer procedimientos estandarizados en la

trasferencia de expedientes de organizaciones sociales, emitido mediante Acuerdo No.

SNGP-008-2014 de 7 de noviembre de 2014, publicado en el Registro Oficial No. 438 de

13 de febrero de 2015, en aplicación del Reglamento para el Funcionamiento del Sistema

Unificado de Información de las Organizaciones Sociales – SUIOS, determina las

competencias de las Instituciones del Estado para la regulación de las organizaciones

sociales creadas al amparo del Código Civil, de acuerdo a sus competencias el

otorgamiento de personalidad jurídica, mantenimiento de archivos y actos relacionados

con la vida jurídica de las organizaciones sociales incluidos su control y disolución de las

que por ley están bajo su competencia, así como de fundaciones y corporaciones, siendo

atribución del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información […] 
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13. MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA

INFORMACIÓN […] Regula organizaciones sociales que promuevan y/o velen o

guarden relación con: - Los derechos y acceso a la provisión de servicios de

telecomunicación, la sociedad de la información, espectro radioeléctrico, televisión,

servicios postales, registro civil, registro de datos públicos, tecnologías de la

información y comunicación; - El control de calidad en los servicios, accesibles, seguros,

transparentes y oportunos, en las empresas públicas y privadas relacionadas con el

MINTEL, a través del uso intensivo de las TIC; - Contribuir en la promoción del uso del

Internet y de las Tecnologías de la Información y Comunicación; - Estándares para la

prestación de los servicios de radiodifusión sonora y de televisión; - El aumento del uso

de las TIC para la transformación productiva y desarrollo económico; y, - Gremios

cuyos ámbito y objetivos estén relacionados con la sociedad y tecnologías de la

información y comunicación, televisión pagada, medios de comunicación públicos y

privados, internet, formación tecnológica, servicios postales y de Courier, siempre y

cuando su objetivo principal NO sea la generación de recursos económicos a través de la

producción o comercialización de estos bienes o servicios, ni lo relacionado con el

derecho al trabajo”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 011-2019 de 17 de mayo de 2019, el Ministro de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (E) delegó al Coordinador

General Jurídico la facultad para suscribir todos los actos administrativos para la

aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, así como aprobar

reformas de las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro, establecidas en el

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales

y demás normativa aplicable; 

  

Que, mediante Oficio S/N de 29 de abril de 2025, el señor Pedro Díaz Cruz, Presidente

Provisional de la Fundación RedPlanetTribe en formación, solicita la aprobación de los

estatutos y otorgamiento de personalidad jurídica, para lo cual remite al Ministerio de

Telecomunicaciones: el Acta de Asamblea General Constitutiva, los Estatutos aprobados

por los socios fundadores y la escritura pública de declaración jurada de acreditación de 

patrimonio; 

  

Que, con Oficio Nro. MINTEL-DALDN-2025-0083-O de 9 de mayo de 2025, dirigido al

señor Pedro Díaz Cruz, Presidente Provisional de la Fundación RedPlanetTribe, el

Director de Asesoría Legal y Desarrollo Normativo remite las observaciones a ser

solventadas por la referida Organización Social; 

  

Que, con Oficio S/N de 16 de mayo de 2025, el Presidente Provisional de la Fundación

RedPlanetTribe, solicitó a esta Cartera de Estado la aprobación del estatuto y el

otorgamiento de la Personería Jurídica, remitiendo la información y documentación 

pertinente; 
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Que, mediante Memorando No. Memorando Nro. MINTEL-DALDN-2025-0093-M de

22 de mayo de 2025, el Director de Asesoría Legal y Desarrollo Normativo, emitió el

informe jurídico en el que recomendó aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a

la Fundación RedPlanetTribe; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la

Constitución de la República, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Administrativo de

la Función Ejecutiva; y, el Acuerdo Ministerial No. 011-2019 de 17 de mayo de 2019. 

  

RESUELVE:

  

Artículo 1.- OTORGAR personalidad jurídica a la Fundación RedPlanetTribe, entidad

sin fines de lucro, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, que se

regirá por las disposiciones del Título XXX del Libro Primero del Código Civil, el

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica de las Organizaciones

Sociales, de su Estatuto y demás reglamentos internos. 

  

Artículo 2.- APROBAR el Estatuto de la Fundación RedPlanetTribe. 

  

Artículo 3.- DISPONER que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica de las Organizaciones

Sociales, la Fundación RedPlanetTribe, dentro del plazo máximo de 30 días contados a

partir de la notificación de la presente Resolución, remitirá a la Dirección de Asesoría

Legal y Desarrollo Normativo de esta entidad la nómina de la Directiva Definitiva para su

respectivo registro. 

  

Artículo 4.- REGISTRAR de conformidad con lo dispuesto en el Acta de Asamblea

General Constitutiva de la Fundación RedPlanetTribe de 25 de marzo de 2025, los

miembros fundadores, tal como sigue: 

  

NOMBRES Y APELLIDOSNACIONALIDADNRO. DOCUMENTO IDENTIDAD 

Pedro Díaz Cruz Cubana 1761071412 

Anabel Tamayo Martín Cubana 1761071404 

 

Artículo 5.- DISPONER a la Fundación RedPlanetTribe, no realizar actividades

contrarias a sus fines, así como intervenir en asuntos de carácter lucrativo, político o 

religioso. 

  

Artículo 6.- DISPONER a la Dirección de Asesoría Legal y Desarrollo Normativo que
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registre a la Fundación RedPlanetTribe. 

  

Artículo 7.- NOTIFICAR con la presente Resolución a la Fundación RedPlanetTribe; y,

agregar la misma al expediente de la organización. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

Notifíquese y cúmplase.- 
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